RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003492, Ents. Nos. 3098/13, 4036/13, 1271/14 y 1722/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en los Municipios de Santa Clara de Olimar y Vergara, solicitada por la Junta Departamental de Treinta y Tres Nº 238/2013 de fecha 25 de julio de 2013;

RESULTANDO: que el examen se efectuó aplicando en lo pertinente los Principios Fundamentales de Auditoría de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Treinta y Tres;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
1.
ANTECEDENTES

La Junta Departamental de Treinta y Tres por Oficio Nº 238/2013 de fecha 25 de julio de 2013, comunicó que por Resolución Nº 15/13 de la misma fecha, por unanimidad de 29 votos en 29 Ediles presentes, aprobó la solicitud de intervención del Tribunal de Cuentas al amparo de lo dispuesto en el        Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República, y el Artículo 18 Inciso 5 de la Ley Orgánica Municipal.

2.
OBJETO DE LA AUDITORÍA

El objeto de la auditoría solicitada por la Junta Departamental se ajusta a los siguientes términos:

2.1 ¿Con qué presupuestos se manejaron los Municipios de Vergara y Santa Clara de Olimar en los Ejercicios 2011 y 2012, diferenciando el devengado (o sea el aprobado por el legislativo) del verdaderamente ejecutado?.

2.2 Oportunamente, al aprobarse el Decreto 9/2010 en su Artículo 35 Inciso I, se destinó al presupuesto de estos municipios, lo recaudado por contribución inmobiliaria urbana en cada localidad. Por tal motivo queremos saber ¿cuál es el monto de recaudación de este tributo por año, tomando los Ejercicios 2011 y 2012?.

2.3 ¿Se cumple con el Artículo 41 del Decreto Departamental Nº 9/2010 que obliga a los Municipios a depositar diariamente en las cuentas bancarias designadas a tales efectos por el Intendente, la totalidad de lo recaudado por el concepto de tributos departamentales y nacionales administrados por la Intendencia, excepto los asignados por ese Reglamento?.

2.4 ¿La Intendencia hace a su vez, las transferencias de dinero al Municipio en los plazos previstos en el Artículo 35 del Decreto Departamental Nº 9/2010?

2.5 ¿Cómo es el funcionamiento de los Municipios, cada cuanto se reúnen los Concejales, como se ordenan los gastos y se toman las decisiones, existe respaldo en actas del Municipio de todo ello?.

Se cumple entonces con los Artículos 5, 29 y 30 del 
Decreto 9/2010, en especial en tareas de administración, toma de decisiones y ordenamiento de gastos e Inversiones.

2.6 ¿Cuándo se cumplieron las rendiciones de cuentas ante los vecinos, de la gestión de cada Municipio, de los años 2011 y 2012, como lo indica la ley? Artículo 13.9 de la Ley 18.567 y Artículo 29 Numeral VI del Decreto Departamental 9/2010?

2.7 ¿Los Municipios cumplieron con el Artículo 37 del Decreto 9/2010, presentando el Plan Municipal de Desarrollo, el Proyecto de Presupuesto Municipal y los planes operativos anuales? ¿Consta en acta de sesiones de esos organismos el estudio y aprobación de los mismos?

2.8 ¿Qué ingresos hubo a esos Municipios de nuevos funcionarios, ya sea por contrato de función pública, arrendamiento de servicios o arrendamiento de obras, a partir de julio de 2010 a la fecha, especificando tarea que cumplen y retribución que perciben?

3.
TRÁMITE

A tales efectos, en la Intendencia de Treinta Tres y los Municipios de Vergara y Santa Clara de Olimar, con los funcionarios designados por este Tribunal, se procedió al estudio de los temas requeridos. En el Municipio de Santa Clara de Olimar, se labró acta en presencia del Sr. Alcalde Oscar Viera Lopetegui y los concejales Senen Julio Goday, Hugo Cuello y Santiago Viera. A su vez, en el Municipio de Vergara se concurrió y se labró acta en presencia de la             Sra. Alcaldesa María del Carmen Muniz Cuello y los concejales Mabel González Mieres y Nicasio Riccetto Semenza.

Por Oficios de fecha 21 de febrero de 2014 se otorgó vista de hallazgos al      Sr. Intendente de Treinta y Tres y a los miembros de los Municipios de Vergara y Santa Clara de Olimar.

El Sr. Intendente efectuó descargos por Oficios Nos. 025/2014 y 040/2014 del 27 de febrero de 2014 y 21 de marzo de 2014 respectivamente.

4. 
MARCO NORMATIVO

- Ley N° 18567 de “Descentralización política y participación ciudadana”.

- TOCAF 2012.

- Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Treinta y Tres.

- Decreto de la Junta Departamental de Treinta y Tres 9/2010.

5.
ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Esta auditoria fue practicada aplicando en lo pertinente los Principios Fundamentales de Auditoria de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

Se efectuaron procedimientos de auditoría, que incluyeron pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a la documentación proporcionada por los Municipios. En particular, dichas pruebas incluyeron:

· Análisis de estructura organizativa (organigrama), de ordenadores designados, así como la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

·  Análisis de aspectos formales y legales de la documentación de gastos, así como su tratamiento contable.

· Análisis del proceso del gasto y la participación del ordenador de gastos y del ordenador de pagos en el mismo.

· Especial tratamiento de los aspectos solicitados por la Junta Departamental.

6.
CONSTATACIONES REALIZADAS

6.1 En cuanto a qué presupuestos manejaron los Municipios referidos en los Ejercicios 2011 y 2012?.
El Municipio de Santa Clara de Olimar, con excepción del manejo de “fondo fijo”, no ordena gastos, lo que hace únicamente el Intendente. En el caso del Municipio de Vergara algunos gastos son ordenados por el Municipio, otros por la Sra. Alcaldesa y otros por el Intendente.

	Lo asignado presupuestalmente y lo efectivamente gastado por ambos Municipios en los Ejercicios 2011 y 2012, se resume del siguiente modo: 

	
	
	
	

	
	
	
	

	Concepto
	Presupuestado
	Gastado
	Diferencia

	 
	 
	 
	 

	Municipio Vergara  ej.  2011
	15:079.826
	22:037.918
	6:958.092

	Grupo 0
	12:883.164
	12:331.012
	(552.152)

	Demas Grupos
	2:196.662
	9:706.906
	7:510.244

	Municipio Vergara  ej.  2012
	16:346.533
	30:682.385
	14:335.852

	Grupo 0
	13:965.351
	14:380.258
	414.907

	Demas Grupos
	2:381.182
	16:302.127
	13:920.945

	Municipio Sta Clara ej. 2011
	12:287.134
	13:704.628
	1:417.494

	Grupo 0
	10:508.382
	8:431.618
	(2:076.764)

	Demas Grupos
	1:778.752
	5:273.010
	3:494.258

	Municipio Sta Clara ej. 2012
	13:339.256
	19:848.764
	6:509.508

	Grupo 0 
	11:391.089
	10:595.752
	(795.337)

	Demas Grupos
	1:948.167
	9:253.012
	7:304.845

	
	
	
	

	
	
	
	


a) El Municipio de Santa Clara de Olimar deposita los importes que recauda y, trabaja con un fondo fijo integrado por los montos que envía la Intendencia al momento de su reposición (Resolución 499/2012). El resto de los gastos los dispone y abona la Intendencia.

b) El Municipio de Vergara utilizó directamente el dinero recaudado en su circunscripción por todo concepto,  más los montos que envía la Intendencia como reposición de fondo fijo (Resolución 576/089). Cuando el dinero recaudado no es suficiente, se envía el trámite del gasto a la Intendencia y la misma lo paga. 

6.2 En relación a lo recaudado por Contribución Inmobiliaria Urbana en la localidad (Artículo 35 Numeral I del Decreto Nº 9/2010).
a) Lo recaudado en todo el país por concepto de contribución inmobiliaria, correspondiente a la circunscripción de  Santa Clara de Olimar en el año 2011 es de $ 570.557 y en el 2012 es de $ 541.577. De dichos importes, en oficinas del Municipio se recaudaron $ 489.967 en 2011 y $ 356.718 en 2012. 
b) Lo recaudado en todo el país por concepto de contribución inmobiliaria, correspondiente a la circunscripción de  Vergara en el año 2011 es de               $ 558.328 y en el 2012 es de $ 487.673. De dichos importes, en oficinas del Municipio se recaudaron $ 332.401 en 2011 y $ 181.941 en 2012. 

Los montos totales recaudados correspondientes a los padrones de estas circunscripciones incluyen la cobranza descentralizada en ABITAB y Red Pagos que se pueden realizar en cualquier lugar del país.

El Artículo 35 I) del Decreto 9/2010 dispone que a partir del 1 de enero de 2011, la gestión de los Municipios se financiará con la totalidad de la contribución inmobiliaria urbana que se recaude, solo respecto de las propiedades inmuebles que se encuentren dentro de la circunscripción territorial del Municipio respectivo. La Intendencia  de Treinta y Tres, estará obligada a transferir lo que se perciba por tal concepto, en un plazo de 30 días contados desde su percepción. De acuerdo a lo expresado en el presente informe, no se cumplió el procedimiento dispuesto por dicha norma en relación a los plazos para las transferencias.

6.3 En cuanto al cumplimiento del Artículo 41 Inciso final del Decreto Departamental Nº 9/2010.
La mencionada norma dispone que los Municipios están obligados a depositar diariamente en las cuentas bancarias designadas a tales efectos por el Intendente, la totalidad de lo recaudado por el concepto de tributos departamentales y nacionales administrados por la Intendencia Departamental,  excepto los asignados por este Reglamento.

a) El Municipio de Santa Clara de Olimar deposita todo lo recaudado en la Cuenta Corriente BROU 031 679 cuyo titular es la Intendencia de Treinta y Tres. Se exhibieron comprobantes de esos depósitos. Durante el año 2011 recaudó, por todo concepto, $ 5:562.368 y en el año 2012, $ 3:867.323.

b) El Municipio de Vergara incumple la norma referida, no deposita nada de  lo recaudado y utiliza, como ya se señaló, el total de dicho dinero para los gastos del Municipio. Durante el año 2011 recaudó, por todo concepto, $ 7:581.555 y en el año 2012, $ 5:080.230.

6.4 En relación a las transferencias efectuadas por la Intendencia a los Municipios (Artículo 35 numerales I y II del Decreto Nº 9/2010).
6.4.1 Sobre las transferencias de lo recaudado por contribución inmobiliaria en cada Municipio, corresponde remitirse a lo ya expresado al respecto en los numerales precedentes.

6.4.2 Partidas dispuestas legalmente para los Municipios.

Los montos percibidos por la Intendencia con destino a los Municipios, dispuestos por el Artículo 19 Numeral 2 de la Ley Nº 18.567 y el Numeral II del Artículo 35 del mencionado decreto, se ajustan al siguiente detalle:

	Mun. Vergara 2011
	Mun.Vergara 2012
	Mun.Sta. Clara 2011
	Mun.Sta. Clara 2012

	$ 598.808
	$ 650.317
	$ 598.808
	$ 650.317


La remisión de dichos montos a los Municipios, se consideró realizada por la Intendencia dentro de las transferencias y pagos que efectuó para financiar sus presupuestos, sin ajustarse estrictamente a la normativa.

6.4.3 Transferencias por asignaciones presupuestales.

a) Por acta de fecha 11/09/13 labrada en el Municipio de Santa Clara de Olimar el Sr. Alcalde y los Sres. Concelajes presentes manifiestaron que la Intendencia efectúa las transferencias por reposición de fondo fijo, enviando un cheque. La Intendencia incumple con la transferencia de las sumas asignadas presupuestalmente, opera el Intendente o el ordenador secundario de la Intendencia como ordenador del gasto del Municipio y hace los pagos.

b) Por acta de fecha 10/09/13 labrada en el Municipio de Vergara la              Sra. Alcaldesa y los Sres. Concelajes presentes manifiestaron que la Intendencia efectúa las transferencias por reposición de fondo fijo, enviando un cheque. La Intendencia incumple con la transferencia de las sumas asignadas presupuestalmente y, en algunos casos, opera el Intendente o el ordenador secundario de la Intendencia como ordenador de gastos y hace los pagos.

	Transferencias para fondo fijo

	
	
	

	AÑO
	VERGARA
	SANTA CLARA DE OLIMAR

	2011
	474.086
	1.181.898

	2012
	727.943
	744.939

	TOTAL
	1.202.029
	1.926.837


6.4.4 El Articulo 29 del Decreto Nº 2/2011 estableció que: “los Municipios de Vergara y de Santa Clara de Olimar, tendrán como recurso, el equivalente de la recaudación de Contribución Inmobiliaria Urbana de sus respectivas localidades, los que cubrirán los egresos del rubro 1 en adelante establecido en el presupuesto.

También serán recursos, el monto asignado por el “fondo de incentivo para la gestión de los municipios” que asigne el gobierno nacional a esos efectos.

Si estos recursos son inferiores a los créditos que le asigne el Presupuesto Departamental para los rubros 1, 2 y 3 del presupuesto, valdrá este último. No podrá el Municipio derivar estos recursos para rubros distintos a los antes expresados (1, 2 y 3 del presupuesto), y se responsabilizará por la totalidad de estos rubros.

El Municipio siempre depositará los ingresos en cuentas que autorice la Intendencia, según surge de las normativas vigentes y a reglamentar. 

El Municipio no podrá contratar funcionarios, ni disponer de los créditos del rubro 0.”

6.5 Sobre el funcionamiento de los Municipios, cómo sesionan, cómo se ordenan los gastos y pagos.

a) En el Municipio de Santa Clara de Olimar existe  acta de instalación de fecha 9 de Julio de 2010 en la cual se encontraban los cinco miembros. Se reúnen cada quince días, fijando la nueva fecha en cada reunión y documentándolo todo en actas.

No ordenan gastos ni pagos, excepto el caso del fondo fijo y quien los efectúa es el Intendente, lo cual incumple con los artículos 12 y 13 de la Ley 18.567.

b) En el Municipio de Vergara existe el acta de instalación de fecha 12 de julio de 2010, en la cual se encontraban los cinco miembros. Se han confeccionado actas de sesiones. No existen fechas previstas para las sesiones, haciéndolo cuando se considera necesario. Sólo se reúnen tres integrantes: la                Sra. Alcaldesa y los concejales Mabel González Mieres y Nicasio Riccetto Semenza. No se ha constatado que a los otros dos concejales  se les informe la fecha de sesión, ni tampoco que estos plantearan solicitud formal para celebrar sesión. 

Existen gastos ordenados por el Municipio, en este caso la Sra. Alcaldesa y los dos concejales referidos. En algunos gastos de menor cuantía los ordena sólo la Sra. Alcaldesa, lo cual no se ajusta con lo previsto por el artículo 12 de la Ley 18.567 que prevé que el ordenador del gasto es el Municipio. En el período considerado, la intervención de los gastos es realizada por el Contador Delegado ante la Intendencia, efectuándola cuando se remiten las facturas, siendo por lo tanto a posteriori,  no constatándose observaciones formuladas por éste. Los gastos se pagan con el dinero recaudado y con el fondo fijo y, en caso de ser  los montos insuficientes, se envían las facturas o el trámite a la Intendencia y ésta las abona.

En relación al fondo fijo previsto en la Resolución 499/012 se realizan gastos menores autorizados por la Alcaldesa y los concejales Mabel González Mieres y Nicasio Riccetto Semenza, suscribiendo la factura respectiva.

Se constató además que, con fecha 11 de junio de 2013, se otorgó en documento simple, sin autorización expresa, al funcionario Sr. Pablo Melgarejo, $ 3.000 en calidad de préstamo. En el mismo documento se dejó constancia que el Sr. Melgarejo, con fecha 28/06/2013 devolvió  $ 1.500, con fecha 31/07/2013 devolvió $ 500 y con fecha 30/08/2013 devolvió $ 500. Situación muy similar se verificó con fecha 22/03/2013 del que resulta la entrega al funcionario Sr. Batalla de $ 5.000, sin que se constataran los reembolsos correspondientes. No existe norma jurídica alguna que autorice este tipo de préstamos. En los recaudos documentales donde se anotan dichas operaciones no consta quien los autoriza, sino sólo la firma de los referidos funcionarios.

6.6 Rendiciones de Cuentas

a) El Municipio de Santa Clara de Olimar efectuó las rendiciones de cuentas ante los vecinos el 30 de julio de 2011 y el 11 de agosto de 2012, cumpliéndose con el artículo 13 numeral 19 de la Ley 18.567. Asimismo, el Municipio remitió al Sr. Intendente copia de las rendiciones efectuadas ante los vecinos en cumplimiento del Artículo 13 Numeral 18 de la Ley 18.567 (Rendición de cuentas anual ante el Gobierno Departamental).

b) En el caso del Municipio de Vergara no se ha dado cumplimiento con la rendición de cuentas ante los vecinos, incumpliéndose por lo tanto con el Artículo 13 Numeral 19 de la Ley  18.567. Hubo incumplimiento del Artículo 13 Numeral 18 de la Ley 18.567 al no efectuarse la rendición de cuentas anual ante el Gobierno Departamental.

6.7 Cumplimiento del Artículo Nº 37 del Decreto Nº 9/2010.

a) El Sr. Alcalde de Santa Clara de Olimar manifiesta que fue presentado ante el Intendente un proyecto expresando las necesidades, lo cual no ha sido constatado.

b) La Sra. Alcaldesa de Vergara informa que se presentó un informe de necesidades al Sr. Intendente, lo cual tampoco ha sido constatado.

6.8 Funcionarios.

En relación a los funcionarios que trabajan en los  Municipios, los mismos son, conforme a la Ley 18.567, funcionarios de la Intendencia, siendo ella quien les abona los sueldos. Se adjunta ANEXO con listados de los vínculos y nombres de los mismos proporcionados por ambos Municipios. Dichos listados fueron cotejados con la planilla de sueldos de la Intendencia y las mismas concuerdan.

7.
 CONCLUSIONES
7.1 En el caso del Municipio de Santa Clara de Olimar, el Intendente envía los fondos fijos para gastos menores y el resto de los gastos son ordenados por él o por un ordenador secundario de la Intendencia. En el caso del Municipio de Vergara, éste utiliza directamente todo lo recaudado y la reposición del fondo fijo, más los gastos que abona la Intendencia.

7.2 Lo recaudado por Contribución Inmobiliaria Urbana correspondiente a inmuebles de la circunscripción de los Municipios no es el total recaudado por estos, dado que el cobro descentralizado en todo el país permite que se recaude en otros lugares. En esos casos, tanto ABITAB como RED PAGOS envían posteriormente a la Intendencia respectiva su recaudación, no efectuándose las transferencias con arreglo a lo dispuesto por el artículo 35 I) del Decreto 9/2010. 

7.3 En el caso del Municipio de Vergara se constata un incumplimiento de los Artículos 35 Numeral I y  41 del Decreto Departamental 9/2010, dado que no se deposita lo recaudado por el Municipio, utilizándose directamente y sin norma habilitante todos sus ingresos para solventar sus gastos. 

7.4 Se constató el incumplimiento de las transferencias (Artículo 35     Numerales I y II del Decreto 9/2010) que la Intendencia debe efectuar a los Municipios conforme a lo establecido en el presupuesto. Esto determina que los Municipios no reciban directamente el total de los fondos asignados presupuestalmente para ordenar gastos. Tampoco fueron transferidas por la Intendencia, siguiendo estrictamente el trámite correspondiente, las partidas recibidas del Gobierno Nacional destinadas a los Municipios (Artículo 19 Numeral 2 de la Ley Nº 18.567).

7.5 En el caso del Municipio de Santa Clara de Olimar existe un apartamiento de la Ley 18.567, Artículos 12 y 13, por parte del Intendente, dado que corresponde al Municipio ser Ordenador de Gastos y al Alcalde Ordenador de Pagos. Por norma presupuestal se les asigna el tope de su competencia. El Intendente debe transferir esos montos para que sea el Municipio quien ordene los gastos, y no él. En caso de ser observados los gastos, quien los debe reiterar es el Municipio dado que es el Ordenador respectivo, conforme al Artículo 211 de la Constitución de la República. No existen incumplimientos por parte del Municipio de Santa Clara de los Artículos 5 y 15 del decreto 9/2010 en cuanto a las Sesiones celebradas. 

7.6 En  relación al Municipio de Vergara se constata un incumplimiento del  Artículo 5) del Decreto 9/2010 dado que no sesionan por lo menos una vez cada quince días. Los concejales que no asisten a las sesiones incumplen con los Artículos 15 Numeral 1) de la Ley 18.567 y 12 del Decreto 9/2010, que establecen la obligación de los concejales de asistir a las sesiones de forma puntual, pero a la vez tampoco han sido convocados para cada sesión como determina el Artículo 6 del Decreto 09/2010. La Alcaldesa incumple con el Artículo 33 Numeral 10 del mencionado Decreto.

7.7 Al existir gastos ordenados solamente por la Sra. Alcaldesa de Vergara, se  incumple con el Artículo 12 Numeral 3 de la Ley 18.567. En algunos casos se constató, además, la existencia de incumplimientos de lo dispuesto por el Artículo 14 Numeral 5) de la Ley 18.567, por cuanto el Intendente no es ordenador de gastos ni pagos del Municipio. 

7.8 El mecanismo de fondos fijos dispuesto para los Municipios contraviene la Ley 18.567, dado que en función del Artículo 12 Numeral 3, el Municipio es ordenador de gastos de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales así como en el correspondiente plan financiero. Al asignar el Intendente un monto fijo determinado, está violentando esta norma. Los fondos fijos creados por el Intendente para los Municipios, para ser tales, deben estar reglamentados y ajustarse al Artículo 89 del TOCAF pero, por el argumento antes esgrimido, no son compatibles con el régimen de los Municipios previsto legalmente. Asimismo, en estos casos, la intervención a posteriori que determina el uso de estos fondos fijos, contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución.  

7.9 No se encuentra dentro de las competencias del Gobierno Departamental el otorgar préstamos a personas físicas o jurídicas. En relación al otorgamiento de sumas de dinero a terceros por parte del Municipio de Vergara sin autorización y por no estar en las competencias de éste, deberá aplicarse lo establecido en los Artículos 32, 137 y siguientes del TOCAF.

7.10 El Municipio de Santa Clara de Olimar dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Numeral 19  de la Ley Nº 18.567 y el Artículo 29 Numeral VI del Decreto Departamental Nº 9/2010. 

El Municipio de Vergara ha incumplido con dichas normas.

7.11 No fue posible verificar en ambos Municipios el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 37 del Decreto Nº 9/2010, ya que no se constatò la presentación ante el Intendente dentro de los 90 días del Plan Municipal de Desarrollo, el Presupuesto Municipal Quinquenal y el Primer Plan Operativo anual con su previsión de ingresos y egresos.

7.12  Si bien la Intendencia no cumplió formalmente con lo establecido en el Decreto Nº 09/2010, respecto a las transferencias de fondos previstas en la mencionada norma se verificó que, los importes por dicho concepto gastados en los respectivos Municipios y pagados por la Intendencia resultaron superiores a los montos que hubiera correspondido transferir, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 19 Numeral 2 de la Ley Nº 18.567 y 760 de la             Ley Nº 18.719.
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